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Ptas.

Trimestre. . , . 18
Seis meses . . 	  30
Un ario 	  54
Venta de número

Id. de 	 id.
Id. de 	 id.

Id. id. de los años

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 21
Seis meses. . 	  36
Un ario 	  66

050 pts.
1'00 »
1'50 »
200 »

suelto del año corriente . .
Id. 	 del id. anterior.
Od. de dos años anteriores.

anteriores a los dos últimos.
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que .manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS
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1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
yacentes. Canarias y territorios de Aftica suje-
"Legislación peninsular, a los veinte días de su
sación. si en ellas no se dispusiere otra cosa.

ntiende hecha la promulgación el día en que
la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

.abo 2.0 —La ignorancia de las leyes no excusa
implirniento.

ob 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
spusiere n lo contrario. — (Código civi vigente).
oyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
30LETINE S OFICIALES se han de remitir al
ador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
s editores de los mencionados periódicos.
00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

SÁBADO 12 DE NOVIEMBRE DE 1949
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pro.
ele

2 en
BIT),

,anü.
en

gido
írdo..
o de MISTERIO DE AGRICULTURA

nVI CIO NACIÓNAL DEL TRIGO
1:FATUPA PROVINCIAL DE CORDOBA

Núm. 4.383

,liabiéndose extraviado la orden
entrega de harina y salvado.

lemerno ciento cuarenta .y uno. ex..
Mida por el Almacén del Servici)
4üilal del Trigo de Valenzuela,

feeha tres agosto mil nove-
'imlos cuarenta y' nueve, corres-
Ndiente a noventa kilogramos

trigo entregados por el Agri-
ent don Pedro Velasco Lóp8z,

I,Cha C número cuarenta y
del térimino municipal de Va..

imosig4 debiendo retirar lbs P ro -
correspondientes en la fá-

li,ca•de harinas de r la Señora Vinda
ficutido Ayala, de Valenzuela,
Inda al público por primen.An , r21150 vez, para que el .que

derecho a reclamar 1)
411[Ilt dentro del término dc

QUINCE DIAS a contar desde la
fecha de la publicación del presen-
te anuncio, advirtiendo que * trans-
currido dicho plazo sin" .reclama-
ción de tercero, se t expedirá el cc-
rrespondiente duplicado, anulando
la orden piiimitiva y quedando el
Servicio Nacional del Trigo exento
de toda responsabilidad.

'Córdoba ocho de noviembre da
mil novecientos cuarenta y nueve.
—El Secretario Ad mini stra. or..
Aurelio Lizalde Mendi.

•
MINISTERIO DE AGRICULTURA

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO
JEFATURA PROVINCIAL DE CORDOBA

Núm. 4.384

Habiéndose extraviado la orden
de entrega de harina y salvada,
número ciento hieinta y cuatro ex-
pedida por el Almacén del Servi'ii:
Nacional del Trigo de Belmez-Pe-
riarroya con fecha veintiuno de oc-
tubre de mil novecientos cuarenta
y nueve, correspondiente a ciento
noventa y dos kilográrnos de trig)
entregados por el Agricultor +-II
Santiago Pacheco Delgado, con fi-
cha C-1 número. mil doScientoz
cincuenta y cinco del término mu-

nicipal de Hinojosa dei Duque; de-
biendo rietirar los productos corres-
pondientes en la fábrica de hari-
nas de la Sociedad Minera y. Meta-.
lfirgica de Pefiárroya se anuncia
al público por primera y último
vez, para que el que se crea con
derecho a. reclamar lo verifiqug
dentro del término _Lie QUINCE
DIAS, a contai¡ desde' la fecha de
la publicación del presente anun-.
cio, advirtiendo que transcurrida
dicho plazo sin • reclamación de
tercero; se expedirá el correspon-
diente duplicada, anulando la or-
den primitiva -y quedando el Ser-
vicio Nacional del- Trigo exento . dc

toda responsabilidad.
Córdoba ocho de noviembre de.

mil novecientos cuarenta y nueve.
—El Secretario Administrador,
Aurelio Lizalde Mendi.

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20. L-Las entidades municipales abonaran,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

.ADVERTENCIA. —No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados:. el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

reno, con ficha C-1 número ocho-
cientos- treinta del término muni-
cipal de Belalcázar, debiendo reti-
rar los productos correspondientes
en la fábrica de harinas de, don
Francisco Vicente Pérez, se anun-
cia al público por pOmera y última
vez, para que el que se crea con
derecho a reclamar lo verifique
dentro 'del término de QUINCE
DIAS, a contar desde la, fecha de
La publicación del presente anun-
cio, advirtiendo que transcunido
dicho plazo sin reclamación de
tercero, se expediltá el correspon-
diente duplicado, anulando la or-
den primitiva y quedando el Ser-

DELEGACION DE HACIENDA
	

PROVINCIA DE CORDOBA

HU1[10 DE Elifili1110 DE LA 1110[111 1111311[11

NUMERO 4.381

Cuadro de Valores Unitarios de las tierras y su distribución en el término
municipal de LA GRANJUELA, aprobado por la Jefatura provincial, del Ser-
vicio como resultado de la Revisión del Catasiro.

SUPERFICIES
CULTIVOS

Centiáreas

Huerta riego de noria 	
Huesta riego de noria. 	
Era 	
Cereal 	
Cereal 	
Cereal 	
Cereal en rozas. 	
Olivar. 	
Olivar 	
Olivar con cereal 	
Olivar con cereal 	
Encinar con cereal 	
Encinar con cereal 	
Encinar con cereal. 	
Viña 	
Encinar .
Pastizal 	
Monte bajo.
Improductivo, etc 	 .1 	
Vías de comunicación 	

TOTAL

Dub4.
kan
cele,

Córdoba a 8 de noviembre de 1949.– El Ingeniero jefe Provincial, Anto-
nio G. Pedraza.

;TERIO DE AGRICULTURA

LI0 NACIONAL DEL TRIGO
URA PROVINCIAL DE CORDOBA

ocie.

Sí•

Núm. 4.382

éndose extraviado la orden
I regd modelo C-6 y C-8,
ioridiente a doce mil cuatro.-

cincuenta . y 'dos 	 de
o a retirar de la FáblicMe

s de los Señores Luque Her-
de Montilla, por dichos Se-
se anuncia • al público p..r
a y última vez para que el
crea Con derecho a recia-

) verifique dentro del termi-
QUINCE DIAS, a contar des..
fecha de la publicación del
te anuncio, advirtiendo que
mido dicho plazo sin recht-

de .tercero, se expenderá
respondiente duplicado, ami -
la «den primitiva y que
el Servicio Nacional del
exento de toda responsabi-

loba, 'ocho de noviembre de
ovecientos cuarenta y nueve.
Secretario Administrador,

o Lizalde Mendi.
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Núm. 4.385

Habiéndose extraviado la orden
de entrega de harina y salvado,
número ochenta , y ocho expedidu
por el' Almacén /del Servicio Nacio-
nal del Trigo de Belalcázar con
fecha veinticinco septiembre mil
novecientos cuarenta y nueve, co-
rrespondiente a cincuenta kilogra-
mos de trigo entregados por el
Agricultoll don Luis Rodríguez Se-

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO

MINISTERIO DE AGRICULTURA

JEFATURA PROVINCIAL DE CORDOBA

2.0
Uni ca

1 .8

2.'
3.°

Uni ca
1.°
2.'
1.0
2.'
1."
2.8
3.8

Llnica
Unica
Unica
Unica

Clases
Liquido

Imponible
—

Pesetas

701
469
149
149
108
68
34
94
54

129
97

137
77
47
99
51

7
12

Hectáreas

5:551

106
1.127

605
295

40
142

4
10

107
955

1.478
6
5

124
440

39
49

9
o
o

Areas

67
76
76
10
87
04
24
76
96
83
08
57
67
54
21
00
91
24
22
49

00 00

58
36
53
89
67
55
64
29
36
00
92
86
35
14
00
00
56
15
00
15

•

1
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vicio Nacional del Trigo exento
toda responsabilidad.

'Córdoba ocho de noviembre de
mil novecientos cuarenta y nueve.
—El 	 Secretario 	 Administrado
Aurelio Lizalde Mendi.

Delegación Provincial de Trabajo

DE CORDOBA

n'un. 4.386

El número 3. ° de la Orden del M7-
nisterio de Trabajo de 16 de mar)
de 1947, impone el formato 6ficial ä
que habrán de ajustarse las sustitu-
ciones por nóminas del modelo ofi-
cial del _Libro -de pago - de . Salarios
y Haberes y habiendo sido por la Su-
peijoridad reajustado aquel' formato
a lo dispuesto en los Decretos de ?P
de- diciembre de 1948 y 17 de junio
último, es por lo que por esta Del,-
gación serán sellados loe impresos
precisos para finalizar este mes, exi-
giéndose a partir del día primero
del próximo diciembre para el sella-
do de tales impresos de nóminas
que vengan ajustados a este última
formato que, durante las horas hábi-
les, queda a disposición de las Em-
presas en Secretaría de -esta Delega-
ción.

LO que se hace público . para coa
nocimiento y en evitación de mo-
lestias y perjuicios para las Empre-
sas.

Córdoba 10 de noviembre de '1 949.
—El Delegado de Trabajo interino,
Daniel O. Funes.

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 3.828

Extracto de los acuerdos adoptados
por el Excmo. Ayuntamiento P l e-
no en las sesiones celebrarlas

. por el mismo durante el segundo
trimestre del ejdcicio de 1949.

MES DE MAYO.

Sesión extraordinaria del - día 9

Abierta la sesión pública bajo la
presidencia, de! señor Alcalde don
Rafael Salinas Anchelerga, se adap-
taron los siguiente& acuerdos:

[Aprobar una propuesta de la Pre-
sidencia sobre habilitación de lile-
vos créditos y suplementos de otre:-,
dentro del Presupuesto ordinario
vigente..

;Sancionar asimismo una moa.ir,n
de,4 1a Alcaldía relacionada con una
operación • de crédito con el Banca
de Crédito Local de España.

Aprobad la modificación de las
normas que regulan las parcelacio-
nes y construcciones en terrenos es-
que en contacto de la población es-
tén situados a ambos lados del
Arroyo del Moro y earretera de Vi -
11aviciosa, aprobado en princip;o
por el Pleno municipal en 29 de d:-
ciernbre de 1948.

Aprlobar los siguientes expedien-
tes sumarios: Obras de movimientc
de tierras para, establecer la rasan-
te aprobada para, las calles de la
Huerta de la Golondrina; determi-
nados servicios relacionados con la
próxima Feria de Nuestra Serim'a
de la Salud; 'adquisición de arena
de arroyo y picadura con destino a
los paseos y jardines públicos; ha-
bilitación de aulas en la Escuela
la .calle Alfonso XII, número 23.

MES DE JUNIO

Sesión ordinaria. del día 27

Abierta la sesión:bajo-, lo Pres.is
dencia . del señor Alcalde- don Ra-
fael Salinas 'Anchelerga, se adop-
taron los siguientes acuerdas:, .

Aptiobar los borradores de las ac -
tas de .las sesiones anteriares res-
pectivas a los días 21 de marzo Y
9 de Mayo.

Pesestimar el recurso de: reposi-

Ción interpuesto por don Rafael
Sánchez Cabrera y cuatrio señores
más, contra. acuerdo adoptado nor
la. Corporación en Orden a las cons-
trucciones en la Sierra y mantener
en su virtud la resolución contra la
que se recurre.

Aprobar .el expediente relatiVo
la desviación del Arroyo de las Pie-
dras y la\ Hermiguita al ah,oyo
Pedroche.

'Refrendar el ,acuerdo adoptado
por la 'Permanente en sesiones de_
18 de Maya, 9 del mismo mes y 25
de abril sobre el fallo dictado en
los expedientes administrativos ins
trufclos a un capataz' del Servicio de
alcantarillado, un chófer del Servi-
ció .de Riegos y un barrendero mu-
nicipal por faltas cometidas en el
servicio.

Aprobar el extracto de los acuer-
dos • adoptados por el- Excelentísi-
mo Ayuntamiento Pleno en las Se -

siunes Celebradas por el mismo du-
rante el primer_ trimestre -del co-
rriente año.

Quedail enterados siln formular
observación alguna de la relación
de los acuerdos adoptados por la.
Comsión municipal aPetimanente er:
las sesiones celebradas por la m is -
ma durante .el primer trimestre del
ario en curso. r 	 -

Sesión extraordinaria del día 27
Abierta la sesión bajo la Pres:-

dencia del señor Alcalde don Ra-
fiae) Salinas Anchelerga.: se d:.5
cuenta del expediente instruido ai

chófer. del 'coche al servicio de la
Corporación municipal -don Raftnai
Muñoz Panadero,. por faltas graves

--cometidas, y del falto del señor Con-
cejal Juez Instructor don Raque-B,aa
nadó Pabré, proponiendo la desl;.--
tución del mismo de referido • Carga
Utrio a resultado de las diligencias
practicadas. El Consejo Pleno acep-
tando dicha propuesta aeordó uor
unanimidad destituir al señor Mu-
ñoz Panadera, en el cargo de que Sr

hace - mérito.
• • •

El Sectario del Excmo. Ayunta-
miento de esta- capital.
Certifica: 'Que el precedente ex-

tracto de acuerdos adoptados por
el Excmo. Ayuntamiento Pleno. fait
aprobado por el mismo en la sesión
ordinaria celebrada. el día 30, de
septiembre anterior.

Córdoba 3 de octubre de 1.949.--
Adolfo Chércoles.—Visto bueno: El
Alcalde, Alfonso Cruz Conde.

JUZGADOS
AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 4.258

Don Pedro Escribano Serrano, Juez
de Instrucción de este partido.
En virtud del presente, ruego y en-

cargo a todas las autoridades y
agentes de la Policía judicial, proce-
dan a la busca y rescate de una mula
de ocho arios, de alzada un metro
cuarenta y ocho centímetros, capa
castaña, raza española, hierro C. P.

en palelilla izquierda y La Mundial
muslo izquierdo V. número seis, se-
ñas particulares Lucera, oji-boci-cla
ro, bragada timarse en costillares
blancos, sustraido el día - 24 del ac-
tual, de la finca Puente Escobar, de
este término, propiedad de Francis-
co Ruiz Pérez la que caso de ser ha-
bida será puesta a disposición de
este Juzgado con su poseedores ile-
gítimos si no acreditan su legal ad-
quisición; pues así lo tengo acorda-
do en el sumario que instruyo con el
número 278 del corriente año, por
hurto.

Dado en Aguilar de la Frontera a
26 de octubre de 1949, -P. Escriba-
no. -El Secretario, Manuel Rueda.

Núm. 4.259

Don Pedro Escribano Serrano, Juez
de Instrucción de este partido.
En virtud del presente, ruego y en-

cargo a todas las autoridades y
agentes de la Policía judicial, proce-
dan a la laueca y rescate de una ye-
gua dz unos siete años, capa casta-
ña, alzada un metro cuarenta y siete,
letra S. L. en nalga izquierda, pro-
piedad del vecino de La Rambla Sal-
vador Lovera Lucena, que desapare-
ció de la finca El Polvillo, de este
término, el día 26 de los corrientes,
la que en caso de ser habir l a será
puesta a mi disposición juntamente
con sus poseedores ilegítimos si no
acreditan su legal adquisición; pues
asi lo tengo acordado en el sumario
que con el número 280 del corriente
año instruyo por hurto.

Dado en Aguilar de la Frontera a
28 de octubre de 1949.- P. Escriba-
no. -El Secretario, Manuel Rueda.

Núm. 4.260
Don Pedro Escribano Serrano, Juez

de Instrucción de este partido.
En virtud del presente, ruego y en-

cargo a todas las autoridades y
agentes de la Policia Judicial, proce-
dan a la , busca y rescate de un-carro
propiedad de Rafael •Morón
vecino de Puente Genil, que es pe-
queño, como de una bestia de tiro',
matriculado en Puente Genil, con el
número siete, pintado en verde y las
ruedas en colorado, que desapa:e-
ció de la puerta de la casa número
setenta y seis de la calle Castejón
de Puente Genil, .en la noche del
once al doce del actual, el que caso
de ser habido será puesto a mi dis-
posición juntamente con sus posee-
dores ilegítimos; pues así lo tengo
acordado en el sumario que con el
número 279 del corriente año instrus
yo por hurto.

Dado en Aguilar de la Frontera a
28 de octubre de 1949.- Pedro Es-
cribano. - El Secretario, Manuel
Rueda.

MONTILLA

Núm. 4.285

En las diligencias scbre juicio de
faltas que en este Juzgado penden
por denuncia del Servicio de Policía
Rural de la Hermandad Sindical de
Labradores y Ganaderos de esta
ciudad, contra los que dijeron ser:
Félix García Valle, de 17 años, sol-
tero, hijo cie Felipe y Carmen, ob re-

ro, sin instrucción, y Manuel Cuba.
ro manid, de 19 años, so ltero, hijo
de Manuel y Antonia, del campo
sin instrucción, naturales y aecino's
de Cabra, domiciliados en Cuesta de
San Juan, 25 y 19 respectivamenle
por hurto de 17 kilos de uva en here.
dades al pago .Cabriñanaa 

de este
término, p ro p iedad de Rafael Carbo.
nero Salas, hecho ocurrido la l arde
ad 15 de septiembre-pasado,rcuyos
actuales domicilios o pa radero se
nora, ha mandado el Sr. Juez muja.
cipal de esta.ciudad, se les citen 

pa.ra que, acompañados de las pru2bas
que tengan, com p arezcan en la Sald
Audiencia de este j uzgado, silo en
calle Dámaso Delgado, número ti,
a las diez horas del día 9 de d iciem-
bre próximo, en que tendrá lugarla
celebración del correspondiente jui-
cio de faltas, con la prevención que
si no lo hacen ni alegan legítima cata
so que se lo impida, les parará el
perjuicio consiguiente en derecho.

Y para su inserción en el BOU',
TIN OFICIAL de esta p rovincia, ex-
pido la presente que firmo es Monti-
lla a 29 de octubre de 1949. -El Se.
cretario, Eloy Sane.

EL CARPIO

Núm, 4.321

Don Antonio Agredan° Solo, Secre-
tado del Juzgado Comarcal de El
Carpio (Córdoba).

Doy fé: Que en el juicio número
99 de 1949, por lesiones en riña, sa
gnido contra Manuel Castro Gavilán
y Juan Gallardo Casado, este último
vecino de Alcolea, hoy de ignorado
paradero, ha recaido sentencia cuya
parte dispositiva dice así:

Fallo: Que debo condenar y con-
deno a Manuel Castro Gavilan y .
Juan Gallardo Casado, como res,
ponsables de una falla contra las
personas, a la pena de ocho días de
arresto menor al primero y uno al
segundo, indemnización por ambos
condenados y de los gastos Mddicos
y a las costas por partes iguales,
absolviendo al denunciado Juan limé'
nez López, por no haberse probado
su res ponsabilidad en los hechos.-
Notifíquese esta resolución al conde-
nado Juan Gallardo Casado porme-
dio de exhorto que se librará al luz'
godo de su residencia. -Así por esta
mi sentencia lo pronuncio, mando y

firmo. -José J. Sotomayon- Rubii-

cado.
La anterior sentencia lué feida y

publicada Por el señor Juez qUe id
suscribe estando celebrando Audien-
cia pública en el día de su fecha, doy

fe.—Agredano.- Rubricado.

Y para que conste y sirva de noli

ficación al condenado Juan Gallardo
Casado, vecino de Alcolea, ho y de
ignorado paradero, para su inserción

enproveilnci3ia°, L
eEx pTildNo 

la 
pFrl eCsleAnLie dgeueeisitra,

nio con el visto bueno del señor
Juez Comarcal, en El CarP io , 826de
jguf lb.ioiede 1949.- A. Agredan° . -VIO

bueno El Juez Comarcal, Firma ile•
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